
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6184-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6184-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ

Matrícula No 81281

Dirección para Notificación CLL 1A #42-112 APTO 405C CONJUNTO RESIDENCIAL DE LOS CERROS
SECTOR A CALI-VALLE SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807292
PEREIRA, 24 DE OCTUBRE DE 2018

Señor (a):
MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ
CLL 1A #42-112 APTO 405C CONJUNTO RESIDENCIAL DE LOS CERROS SECTOR A CALI-VALLE - SIN BARRIO
Teléfono: 3962038-3104985195 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6184 Radicado el 19 DE OCTUBRE DE 2018

Matrícula No.:  81281 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: VER DOCUMENTO ADJUNTO RECIBIDO POR
CORREO CERTIFICADO - ARCHIVO DE LA EMPRESA..

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
consumos  en  los  períodos  de  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2018  en  virtud  del
artículo 154 de la ley 142 de 1994 que establece que en ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  empresas  de  servicios  públicos  y la
solicitud de suspensión de los cobros.

En primer lugar, verificado el Sistema de Información se pudo observar que el predio actualmente tiene edad
65  de  facturación  (número  de  facturas  sin  cancelar)  por  valor  de  TRES  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($3.182.990).

Adicionalmente, se encontró en el Sistema que en los períodos de JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y
OCTUBRE de 2018 aparece una diferencia  de  lectura  de  0  m3,  con  la  observación:  “EL  MEDIDOR NO  SE
PUEDE LEER”, por tal razón la empresa sólo facturó CARGOS FIJOS, que son el valor unitario por suscriptor,
los  cuales  se  cobran  independiente  del  nivel  de  consumo  para  suplir  los  gastos  administrativos  y  de
comercialización.

Teniendo en  cuenta  que la  prestación  del  servicio  ha  de  ser  eficiente  y que  debe  respetar  los  principios  de
solidaridad y universalidad, las empresas que proporcionan el bien o servicio no pueden trabajar a pérdida, es
decir, deben recuperar los costos en que incurran y asegurarse de obtener recursos para poder invertir  en el
mismo sector con el fin de tener unos mínimos beneficios que se traduzcan en mayor competitividad y mejores
beneficios para los usuarios. De esa manera los costos fijos a los que alude la norma, es decir los que reflejan
los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,
independiente del nivel de uso, hacen que el prestador del servicio reciba cierto dinero con el cual, dentro de la
libre competencia, se logre que la empresa sea viable y garantice la disponibilidad permanente del servicio y
su prestación de manera eficiente (art. 333 C.P.).

En visita realizada el 23 de octubre de 2018 se encontró medidor No. P0915MMCAS91100AA con lectura de
1430 m3; además se observó que el predio está desocupado, abandonado y tiene el servicio suspendido.

Por lo anterior se le informa que la Empresa NO realizará suspensión de los cobros realizados hasta
que se encuentre al día en su factura y cancele la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS



MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($3.182.990), ni se exonerará del pago.

Así mismo, para que no continúe el cobro de cargos fijos ni siga aumentando el valor de la factura, debe estar
al  día  en  los  pagos  y  solicitar  el  retiro  de  la  matrícula  en  el  Centro  de  Servicios  de  Aguas  &  Aguas  de
Pereira,  el  cual  tiene  un  costo  de  CIENTO NOVENTA Y UN MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS
($191.981)   y presentar los siguientes documentos:

1. Autorización  escrita  del  propietario  del  predio  o  persona  autorizada  solicitando  el  retiro  de  la
matrícula.

2. Fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo de 15 días.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario

4. Fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.

5. Solicitar el retiro los primeros 5 días hábiles siguientes a la entrega de la factura. 

Por lo anterior, los cobros no serán modificados ni suspendidos. Por último, se le informa al usuario que puede
acercarse al Centro de Servicios de la Empresa y realizar una financiación de la deuda.

FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES AL CASO EN ESTUDIO

Artículo 146 de la ley 142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994:  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en
los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al
aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso: “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

Conforme a lo indicado tanto en la parte considerativa como legal de este escrito, declarar NO PROCEDENTE  la petición
interpuesta por el (la)  señor (a) MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ. 

Conforme a lo establecido en los artículos 154 y 159 de la ley 142 de 1994, le hago saber que contra la presente decisión
tiene derecho a interponer los recursos de reposición ante este Departamento y subsidiariamente el de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para lo cual dispone del término de cinco (5) días hábiles contados



a partir  de la notificación del  presente oficio;  igualmente le informo que se dará aplicación a lo  establecido en el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994, en cuanto que para recurrir  el  suscriptor o usuario deberá acreditar el
pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco (5) períodos de
facturación.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18384-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SADIER ESPINOSA FAJARDO  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18384-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE OCTUBRE DE 2018

RECLAMO 230143 de 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario SADIER ESPINOSA FAJARDO

Identificación del Peticionario 4518924

Matrícula No. 19550729

Dirección para Notificación xadier_7@hotmail.com PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18384-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18384  DE 8  DE OCTUBRE DE 2018  SOBRE 
RECLAMO No. 230143 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el recurrente por escrito presentado el día 8 DE OCTUBRE DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: no estoy conforme con el
consumo facturado  en  los  periodos  de  Agos  y septiembre  de  2018  ya  que  el  predio  estuvo  desocupado,  al
respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, misma que se llevó a cabo por personal
del Departamento de Atención al Cliente  el  día 10 de  OCTUBRE   de 2018  donde se constató que al predio
se presta el servicio de acueducto a través de acometida de 1/2" de diámetro,  tiene instalado el  medidor  N°
P065447-2014 el cual  presenta una lectura acumulada de 245 mt3,  el  uso  es  residencial,  OCUPADO y al
revisar las instalaciones internas no se observó daños  ni fugas de agua.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  los  períodos  de  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE/18  ha
facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

ANALISIS ULTIMOS 5 PERIODOS SIN DESVIACIÓN

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la
oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose que las revisiones técnicas
practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se  consignan  hechos  verificados,  
constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al



convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas condiciones, que aunque ha estado desocupado se ha presentado consumos,  lo que quedó probado
plenamente  en   la  revisión  practicada   el  día  27  de  SEPTIEMBRE  de  2018,  con  ocasión  del  recurso  de
reposición,  donde se deja constancia que se revisaron las instalaciones hidráulicas y que no se percibe daño,
goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo
facturado no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el medidor, por lo tanto  el actuar de la empresa
se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento pese a
que el predio estuvo desocupado, siendo entonces no procedente lo solicitado por el usuario.  

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
de los períodos de Septiembre y octubre de 2018 se ajustaron a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  SADIER  ESPINOSA
FAJARDO y NO ACCEDE  a las pretensiones del recurrente confirmando en todas sus partes la Resolución
No. 230143-52 de 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18389-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CONSUELO MURILLO SOLARTE y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18389-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE OCTUBRE DE 2018

RECLAMO 229991 de 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA CONSUELO MURILLO SOLARTE

Identificación del Peticionario 42050575

Matrícula No. 231001

Dirección para Notificación CL 19 # 8 - 34 OF 708 EDIF CORPORACION FINANCIERA PLAZA
BOLIVAR PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2801301
Resolución No. 18389-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18389  DE 9  DE OCTUBRE DE 2018  SOBRE 
RECLAMO No. 229991 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el recurrente por escrito presentado el día 9 DE OCTUBRE DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: la revisión del supuesto
rebose  del  sanitario  no  se  confirmó,  pues  no  hay ningún  daño,  el  predio  esta  desocupado  y  el  otro  se  usa
como  bodega  y  lo  cuida  una  sola  persona  no  se  justifica  que  el  gasto  sea  por  el  doble,  al  respecto  este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  misma
que se llevó a cabo por personal del Departamento de Atención al Cliente  el  día  12 de  OCTUBRE
  de 2018  donde se constató que al predio se presta el servicio de acueducto a través de acometida
de  1/2"  de  diámetro,  tiene  instalado  el  medidor  N°  0915MMCEL102687AA  el  cual   presenta  una
lectura  acumulada  de  50  mt3,   el  uso   es  residencial,  desocupado  y  al  revisar  las  instalaciones
internas no se observó daños  ni fugas de agua internamente.

Podemos observar  que la  Empresa efectivamente en los períodos de Agosto y  septiembre/18  ha
facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el
inciso primero del  artículo 146 de la  Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos
que la  técnica haya hechos disponibles;  y  a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.”

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se
consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer
las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión
final.

Consumos facturados sin desviación significativa:



En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que el medidor funciona
en perfectas condiciones, que aunque ha estado desocupado se ha presentado consumos,  lo que
quedó probado plenamente en  la revisión practicada  el día 12 de OCTUBRE de 2018, con ocasión
del recurso de reposición,  donde se deja constancia que se revisaron las instalaciones hidráulicas y
que no se percibe daño,  goza de toda credibilidad para esta instancia sustanciadora,  por  lo  tanto
lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente  registrado  en  el
medidor, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006
de 2.007, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo
que tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento pese a que el predio estuvo desocupado, siendo entonces no procedente lo solicitado
por el usuario.  

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de los períodos de AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2018 se ajustaron a lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  CONSUELO
MURILLO SOLARTE y NO ACCEDE a las pretensiones del recurrente confirmandose en todas sus partes la
Resolución No. 229991-52 de 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta



Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18412-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) SANDRA MONICA ZAPATA GIL  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18412-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE OCTUBRE DE 2018

RECLAMO 230408 de 11 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario SANDRA MONICA ZAPATA GIL

Identificación del Peticionario 42104749

Matrícula No. 639187

Dirección para Notificación MZ 26 CS 1 LOS MOLINOS DOSQUEBRADAS SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2803696
Resolución No. 18412-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18412 DE 16 DE OCTUBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 230408 DE 2 DE OCTUBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) SANDRA MONICA ZAPATA GIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42104749
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 230408-52 de 11 DE
OCTUBRE  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 639187 Ciclo 4, ubicada en la dirección CR 13 # 30- 30 LC 17, Barrio POR AV 30 DE AGOSTO 
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 16 DE OCTUBRE DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se aclare la decisión tomada en la resolución 230408-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  ejecutó  el  día  22  de
OCTUBRE  de  2018   encontrando  medidor  No.  C14LA389374AA  con  lectura  de  85  m3;   el  predio  está
desocupado  y   se  encontraron  DOS   FUGAS  EXTERNAS  por  rebose  y  por  el  agua  stop  del  sanitario,  las
cuales son responsabilidad del usuario. Adicionalmente se recomendó el cambio de la llave de paso.

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  período  de  SEPTIEMBRE  de  2018  
efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en
el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  que establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario."   

En el período de SEPTIEMBRE de 2018 el medidor avanzó de 56 m3 a 75 m3, para una diferencia de 19 m3.

De la visita realizada con ocasión del recurso de reposición se puede concluir que el incremento en el
consumo se produjo  a  causa de dos FUGAS EXTERNAS por  rebose y el  agua  stop  del  sanitario,  las
cuales son responsabilidad del usuario.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas  condiciones,  que  el  predio  está  desocupado,   lo  que  quedó  probado  plenamente  en   la  revisión
practicada  con  ocasión  del   recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las
instalaciones hidráulicas y que en la visita realizada  el 22 de OCTUBRE de 2018 se encontraron dos FUGAS
EXTERNAS,  las  cuales  son  responsabilidad  del  usuario  y   por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo



facturado no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el medidor.

Que el Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo
42  establece:  “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.  Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la  existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de
revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado”.  

Que en este orden de ideas, en el predio se presentó una fuga visible, la cual es responsabilidad exclusiva del
usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la
diferencia  de  lectura,  en  razón  a  lo  cual  la  Empresa  considera  que  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
SEPTIEMBRE  de 2018 es correcto y no serán objeto de modificación alguna, además teniendo en cuenta que
de acuerdo a los medios de prueba, se garantizó el debido proceso, por lo tanto  el actuar de la empresa se
ajusta a los lineamientos de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso. El cobro
de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, de ahí que la Empresa ha actuado
de conformidad con la ley 142 de 1994.

Frente a la inconformidad con la funcionaria encargada de programar las visitas técnicas, se realizarán
las  investigaciones  pertinentes  con  la  finalidad  de  aclarar  los  hechos;  sin  embargo,  se  debe  resaltar  que  al
momento  de  radicar  el  recurso,  se  le  informó a  la  usuaria  que si  el  recurso  requería  visitas  debe  facilitar  la
realización de las mismas según el decreto 1842 de julio 22 de 1992 articulo 53; es por esta razón que si el
usuario no puede atender la visita en varias ocasiones, los trabajadores de la Empresa deben desplazarse al
predio con la finalidad de tomar lectura del aparato de medida a pesar de que el usuario no esté presente.

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el período de
SEPTIEMBRE de 2018 no  serán  objeto  de  modificación,  porque  el  consumo se  ha  facturado  de  acuerdo  al
registro  fehaciente  del  equipo  de  medida,  el  cual  se  encuentra  en  perfecto  estado  y  había  una  FUGA
EXTERNA que trajo como consecuencia el aumento en el consumo.  

Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que
regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994. Quedando así resuelto el recurso
de reposición.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con
base en el nivel de ocupantes, sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por SANDRA MONICA ZAPATA
GIL  y CONFIRMA en todas sus partes  la  Resolución No.  230408-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2018,  por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230471-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIANA PATRICIA  ARIAS  LPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230471-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA  ARIAS LPEZ

Matrícula No 1652544

Dirección para Notificación
AV 30.DE.AGOSTO # 68- 125 GAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 230471-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230471 de 4 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  DIANA  PATRICIA   ARIAS  LPEZ
identificado con C.C. No. 24695972,  obrando en calidad de Representante Legal  del  CONJUNTO
RESIDENCIAL BOSQUES DE CANTABRIA P.H.  presentó RECLAMO No. 230471 consistente en:
SUBSIDIOS  Y  CONTRIBUCIONES  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1652544 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: AV 30.DE.AGOSTO # 68- 125 

Anteriormente habia radicado el reclamo N°230434 el día 2 de octubre de 2018,  solicitando que se
le  reintegre  los  valores  liquidados  por  el  concepto  de  CONTRIBUCIÓN,  el  cual  asciende  a
$5.019.018,   se  aplique  el  valor  en  las  proximas  facturas  y  se  elimine  el  cobro  por  las  razones
expuestas a la matricula 1652544,   Argumenta que la Empresa ya le habia retirado el cobro de la
Contribución por tener condición de sin animo de lucro, y estan excentos de este cobro y desde el
año 2017, la Empresa volvió a introducir el cobro en la factura. Mediante Resolución 230434-52 del
3 de octubre de 2018,  se le declaró incompleta la reclamación y se le  concedió el plazo de 10 dias
para completar la solicitud,  pues no habia adjuntado los documentos actualizados para demostrar
la  calidad  de  representante  legal  del  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  CANTABRIA  P.H  y  el
certificado de estratificación expedido por la Secretaria de Planeación Municipal.
 
Razón  por  la  cual  el  día  4  de  octubre  de  2018,   radicó   Reclamación  230471,   adjuntando  los
documentos requeridos,   como son el certificado donde consta que es la Representante Legal de
propiedad horizontal,  que cancela la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado del área
común con la matrícula 1652544,  y el suscriptor es el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE
CANTABRIA P.H,  e igualmente presentó el Certificado de Planeación Municipal,  donde consta que
este Conjunto tiene asignado el estrato 5 (medio-alto)

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

En primer  término  se  le  hace  saber  a  la  reclamante   que  conforme  a  lo  establecido  en  el  cuarto
inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  que:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará   decisión
administrativa respecto de lo  facturado por  la  Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a  la
matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación,   es  decir,   los
periodos de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2018, e inclusive octubre de 2018, porque se
liquidó este periodo mientras se encuentra en trámite la reclamación. 

El concepto SSPD-OJ 2006-258  emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la  Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.



Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

Pero este derecho para reclamar por la mala facturación o cobro en exceso no es indefinido ya que
la  ley  le  otorga  un  término  para  que  el  usuario  lo  haga,  que  es  de  cinco  (5)  meses  desde  la
expedición de la factura, esto, con el objetivo primero de castigar al usuario negligente que deja
pasar el tiempo y segundo, para que las facturas no se encuentren en una constante incertidumbre.
Lo anterior lo establece la Superintendencia de Servicios Públicos en interpretación del artículo 154
de la Ley 142 de 1994, veamos:

“El  inciso  3º  del  artículo 154 de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (  5 )  meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos.  Este  término  a  la  vez  que  castiga  la  negligencia  del
usuario  que  no  reclama en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  para  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de los servicios facturados en un período determinado.” (Concepto SSPD 102 de 2005)

Es decir que si el usuario deja pasar los 5 meses para realizar el reclamo, a partir del momento en
que este plazo se venza, se considera en firme para todos los efectos legales dicha facturación de
meses atrás.

Que se efectuó análisis de los argumentos expuestos, por la reclamante,  donde manifestó que se
la  habia  retirado  el  cobro  de  la  contribución   en  el  año  2014  a  la  matrícula  del  área  común  del
CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  CANTABRIA  P.H  y  no  encontramos  ningún  acto
administrativo expedido por la Empresa que haya realizado tal reconocimiento,  lo que se encontró
fue la modificación del estrato que tenia asignado que era 6 (alto)  a estrato 5 (medio-alto),  es decir
que  tenia  una  porcentaje  de  contribución  más  alto,   y  continuó  contribuyendo  pero  en  menos
proporción,   en  ningún  período  de  facturación  esta  cuenta  ha  sido  excenta  del  pago   de  la
contribución,    por lo tanto,  es falso el argumento que desde el año 2017,  se empezó nuevamante
a realizar el cobro respectivo.

En el siguiente cuadro se puede apreciar el porcentaje de subsidios y contribuciones que se aplican
en  la  ciudad  de  Pereira  para  el  año  2018  y  que  la  Empresa  ha  aplicado  en  los  periodos  de
facturación de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2018 a la matricula 1652544,  por
encontrarse ubicado en estrato 5,  lo cual se confirma con el Certificado de Estraficación expedido
por la Secretaria de Planeación Municipal,  expedido el 22 de octubre de 2018.

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES
ESTRATO / USO CARGO

FIJO
CONSUMO

BÁSICO
CONSUMO
NO BÁSICO

Cargo Fijo Cargo Fijo
Bajo - Bajo 69,2% 69,2% 0,0%
Bajo 38,4% 38,4% 0,0%
Medio - Bajo 12,7% 12,7% 0,0%
Medio 0,0% 0,0% 0,0%
Medio - Alto 58,7% 58,7% 58,7%
Alto 69,3% 69,3% 69,3%
Comercial 58,7% 58,7% 58,7%
Industrial 32,0% 32,0% 32,0%
Oficial  0,0% 0,0% 0,0%
Especial 0,0% 0,0% 0,0%



•         CARÁCTER ÉNDOGENO DE LAS CONTRIBUCIONES EN MATERIA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Las contribuciones en materia de acueducto y alcantarillado establecidas en el artículo 89 de la Ley
142 de 1994, surgen en virtud del principio Constitucional de solidaridad establecido en los artículos
1°,  367  y  368  Superiores,  para  que  los  sectores  de  menores  ingresos,  estratos  1,  2  y  3  puedan
acceder a la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  

De conformidad con los lineamientos Constitucionales y legales,  antes mencionados se entregó a
los Municipios a través de los Concejos Municipales la facultad de otorgar subsidios a los estratos 1,
2 y 3, resultantes de los recursos propios y de las contribuciones recibidas de los estratos 5 y 6 y
los sectores industrial y comercial, constituyéndose este en un impuesto endógeno por ser de orden
Municipal.  La norma Superior consagró esa facultad así:

(…)

ARTICULO 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas  a la  prestación de los



servicios  públicos  domiciliarios,  su  cobertura,  calidad  y  financiación,  y  el  régimen  tarifario  que
tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.

(…)

ARTICULO  368.  La  Nación,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las  entidades
descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos,  para que las personas
de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus
necesidades básicas.

            (…)

Así  las  cosas,  la  Ley  142  de  1994,  estableció  los  subsidios  para  los  estratos  1,  2  y  3  y  las
contribuciones  para  los  estratos  5  y  6  y  los  usuarios  industriales  y  comerciales  según  el  artículo
89.1  entregando  además  a  los  Concejos  Municipales  la  creación  de  los  fondos  de  solidaridad  y
redistribución de ingresos y a los Municipios la incorporación de transferencias en sus presupuestos
provenientes de las Empresas de Servicios Públicos, cuya destinación son los subsidios, originadas
en  el  recaudo  de  las  contribuciones  resultante  de  aplicar  los  factores  de  contribución  para  ser
aplicadas al pago de subsidios, así como la facultad establecer los montos de esos subsidios.

“ARTÍCULO  89.  APLICACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  SOLIDARIDAD  Y
REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. Las comisiones de regulación exigirán gradualmente a
todos quienes prestan servicios públicos que,  al  cobrar las tarifas que estén en vigencia al
promulgarse esta Ley, distingan en las facturas entre el valor que corresponde al servicio y
el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2.  Igualmente,
definirán las condiciones para aplicarlos al estrato 3.

 Los  concejos  municipales  están  en  la  obligación  de  crear  "fondos  de  solidaridad  y
redistribución  de  ingresos",  para  que  al  presupuesto  del  municipio  se  incorporen  las
transferencias que a dichos fondos deberán hacer las empresas de servicios públicos, según
el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la presente
Ley.  Los  recursos  de  dichos  fondos  serán  destinados  a  dar  subsidios  a  los  usuarios  de
estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los términos de esta Ley. A igual procedimiento y
sistema se sujetarán los fondos distritales y departamentales que deberán ser creados por
las autoridades correspondientes en cada caso.  

 89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del
valor  del  servicio  y  no  podrán  incluirse  factores  adicionales  por  concepto  de  ventas  o
consumo del usuario. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta
Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores que se han venido cobrando, se
incluyan en las facturas de usuarios de inmuebles residenciales de los estratos 5 y 6,  y en
las  de  los  usuarios  industriales  y  comerciales.  Para  todos  estos,  el  factor  o  factores  se
determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las facturas, y los recaudos que
con base en ellos se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley.”  

En relación a lo anterior, el Consejo de Estado manifestó:

Sentencia 25000-23-24-000-2004-00917-01(AP)

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C



Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil once (2011)

(…)

Por  la  trascendencia  social  de  los  subsidios,  que  tienen  como  fuente  las  contribuciones
pagadas  por  los  estratos  5  y  6  y  el  sector  industrial  y  comercial,  más  los  aportes  de  las
entidades  estatales,  la  misma  Ley  142  de  1994,  en  el  artículo  89,  creó  los  denominados
Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos. Según este precepto legal, los Fondos
de  Solidaridad  constituyen  un  mecanismo  administrativo  que  sirve  para  realizar  la
administración de los recursos que se destinan para pagar  subsidios,  en cualquiera de los
servicios públicos. No obstante, esta norma fue derogada, parcialmente, por los incisos 3 y 4
del artículo 5 de la Ley 286 de 1986. (…) De conformidad con esta disposición, el régimen
de  los  fondos  es  el  siguiente:  los  municipios  deben  crear  fondos  para  administrar  las
contribuciones excedentes en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; mientras que
la Nación debe hacerlo  para  los  servicios  de  energía,  telefonía  –con la  limitación  temporal
que establece la ley 1341 de 2009- y gas.  (Subraya fuera de texto).

•         CARÁCTER ENDÓNGENO VIA JURISPRUDENCIAL

La Corte Constitucional al abordar la clasificación de los impuestos definió los impuestos exógenos
y endógenos dependiendo de si son nacionales o territoriales así:

Sentencia C-903 de 2011
 

Sobre  el  particular,  la  Corte  ha  sostenido  en  su  jurisprudencia  que  “…la  dualidad  de  poderes

tributarios dispuesta por la Carta Política permite que puedan predicarse dos fuentes diferenciadas de

financiación.  La primera, de carácter exógeno, está conformada por la transferencia o cesión de las

rentas nacionales y la participación en recursos derivados de regalías o compensaciones.  En relación

con fondos de esta naturaleza, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que “admiten una amplia

intervención  del  legislador  dado  que,  en  última  instancia,  se  trata  de  fuentes  de  financiación

nacionales.  ||  En  particular,  la  Corte  ha  señalado  que  nada  obsta  para  que  la  ley  intervenga  en  la

definición de las áreas a las cuales deben destinarse los recursos nacionales transferidos o cedidos a

las  entidades  territoriales,  siempre  que  la  destinación  sea  proporcionada  y  respete  las  prioridades

constitucionales  relativas  a  cada  una  de  las  distintas  fuentes  exógenas  de  financiación.”  [1]  ||  La

segunda fuente de financiación de las entidades territoriales son las de carácter endógeno, categoría

que corresponde al término “recursos propios” utilizado por la Constitución al momento de definir el

ámbito  de  autonomía  fiscal  de  las  regiones.  Al  respecto,  la  Corte  ha  considerado  que  son  recursos

propios  de  las  entidades  territoriales  los  “que  se  originan  y  producen  dentro  de  la  respectiva

jurisdicción  y  en  virtud  de  sus  decisiones  políticas  internas.  En  consecuencia,  son  recursos  propios

tanto  los  que  resultan  de  la  explotación  de  los  bienes  que  son  de  su  propiedad  exclusiva,  como  las

rentas  tributarias  que  surgen  gracias  a  fuentes  tributarias  –  impuestos,  tasas  y  contribuciones  –

propias”.[2]”[3] 

(…)

De  lo  anterior,  se  deduce  que  las  contribuciones  aplicables  en  materia  de  servicios  públicos  de
acueducto  y  alcantarillado,  son  impuestos  endógenos,  es  decir,  son  establecidos  por  el  Concejo
Municipal,  mientras que la  contribución en materia  de Energía eléctrica y gas combustible  son de
orden nacional según el artículo 89.3 de la Ley 142 de 1994, lo cual fue confirmado por el Tribunal
de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Risaralda,  Sala  Primera  de  Decisión-  Radicación: 
66001-33-31-703-2012-00213-01  (F-0016-2015)  fallando  en  un  caso  igual  de  otro  conjunto



residencial de Pereira.
 

“Así  las  cosas,  advierte  la  Sala  de  Decisión  que  la  exención  en  cuestión  está  referida  a
impuestos  nacionales,  no  obstante,  las  contribuciones  para  el  caso  de  los  usuarios  de  los
servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  no  son  impuestos  nacionales,  sino
municipales,  a  diferencia  del  caso  de  los  servicio  de  energía  eléctrica,  gas  natural  o  gas
licuado y telefonía básica conmutada que se manejan a través de Fondos de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos Nacionales y no municipales,  conforme expreso mandato  legal,
que en tal sentido, contiene con el artículo 5 de la Ley 286 de 1996”… 

(…)

“Es así como, en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseos, los Fondos de solidaridad
y  Redistribución  de  Ingresos  son  de  carácter  municipal,  como  lo  consideró  el  a  quo  en  la
decisión  que  es  objeto  de  análisis  por  parte  de  la  Sala,  y  no  nacional,  como  lo  pretende  el
recurrente, en la medida en que, son los Consejos Municipales quienes fija los porcentajes de
la contribución que deben cobrarse a los usuarios de los estratos 5 y 6, numeral 2 de la Ley 142
de 1994, en concordancia con lo consagrado en el artículo 4 del Decreto 565 de 1996.

En  consonancia  con  lo  anterior,  resulta  forzoso  para  la  Sala  de  Decisión  concluir  que  las

contribuciones por solidaridad correspondientes a los sectores de acueducto, alcantarillado y

aseo  constituyen  un  tributo  de  carácter  territorial,  cuyo  monto  es  definido  por  los  Concejos

Municipales,”.  (Negrilla fuera de texto).

Se concluye entonces que la  contribución en reclamación no es un impuesto  nacional  sino  de  un
tributo  de  carácter  municipal,  a  diferencia  de  la  contribución  de  solidaridad  para  los  servicios  de
energía eléctrica, gas combustible y telefonía básica conmutada.  

 

•         EXONERACIÓN DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES

Respecto a la exoneración de las contribuciones en materia de acueducto y alcantarillado para los
hospitales,  clínicas,  centros  de  salud  y  centros  educativos  esta  presenta  una  condición  especial
para  su  aplicación  y  es  que  dichas  entidades  sean  sin  ánimo  de  lucro  tal  como  lo  establece  el
artículo 89.7 de la Ley 142 de 1994, que definió: 

“89.7.  Cuando  comiencen  a  aplicarse  las  fórmulas  tarifarias  de  que  trata  esta  Ley,  los
hospitales, clínicas, puestos y centros de salud, y los centros educativos y asistenciales sin
ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos el factor o factores de
que  trata  este  artículo.  Lo  anterior  se  aplicará  por  solicitud  de  los  interesados  ante  la
respectiva entidad prestadora del servicio público.  Sin excepción,  siempre pagarán el  valor
del consumo facturado al costo del servicio.”  (Negrilla fuera de texto).

 Ahora bien, de acuerdo a la solicitud del reclamante, se encuentra que corresponde
al área común del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE CANTABRIA P.H    predio
ubicado  en  la  AV  30.DE.AGOSTO  #  68-  125,     y  aunque   afirmen  que  la  propiedad
horizontal tiene su condición  sin animo de lucro,  al estar ubicados en el estrato 5, 
no  estan  excentos  del  pago  de  la  Contribución,    por  lo  tanto  no  se  accede  a  su



petición,  de reintegrar la suma de $5.019.018, por consiguiente no se aplica ningun
valor a favor en las siguientes facturas, ni se elimina el cobro de este concepto a la
matrícula 1652544. 

De  lo  anterior,  se  concluye  1).  La  contribución  facturada  al  predio  área  común  del

CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  CANTABRIA  P.H      ubicada  en  la  AV

30.DE.AGOSTO # 68- 125 es un tributo de orden territorial, y 2) Al ser un tributo de orden

territorial de acuerdo a lo expuesto no está exento del pago de las contribuciones.

Quiere  decir  lo  anterior,  que los  valores  cobrados  por  concepto  de  contribuciones  en  las  facturas

emitidas  a  la  matrícula  en  reclamación  por  concepto  de  los  servicios  públicos  de  acueducto  y

alcantarillado son totalmente legales y no serán modificados y por tanto las reclamaciones que se

presenten en ese sentido no serán procedentes.

Lo anterior con fundamento legal en: 

• Parágrafo  2°. Para  los  efectos  de  la  sobretasa  o  contribución  especial  en  el  sector
eléctrico  de  que trata  el  artículo  47  de  la  Ley 143 de 1994,  se  aplicará  para  los  usuarios
industriales,  para  los  usuarios  residenciales  de  los  estratos  5  y  6,  y  para  los  usuarios
comerciales, el veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio.

• Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo por el
año gravable  2011,  el  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  valor  total  de  la  sobretasa  a  que  se
refiere el presente parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye la posibilidad
de solicitar la sobretasa como deducible de la renta bruta.

• A partir  del  año  2012,  dichos  usuarios  no  serán  sujetos  del  cobro  de  esta  sobretasa.  Así
mismo,  el  gobierno  establecerá  quién  es  el  usuario  industrial  beneficiario  del  descuento  y
sujeto de la presente sobretasa.

 
• Artículo  4. Requisitos  para  la  solicitud  de  la  exención  de  la  sobretasa. Para  la

aplicación de la exención prevista en el inciso 3 del parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto
Tributario,  el  usuario  industrial  debe  radicar  la  respectiva  solicitud  ante  la  empresa
prestadora  del  servicio  de  eléctrica  la  cual  debe  reportar  esta  información  a  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  de  conformidad  con  los  formularios
que se establezcan para tales efectos,  anexando el Registro Único Tributario  (RUT)  y el  o
los Números de Identificación de Usuario (NIU).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DIANA PATRICIA  ARIAS
LPEZ identificado con C.C. No. 24695972 por concepto de SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES de



acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  DIANA  PATRICIA   ARIAS  LPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV
30.DE.AGOSTO # 68- 125 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: DIANA PATRICIA  ARIAS LPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1652544 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230605-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230605-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA

Matrícula No 1734391

Dirección para Notificación
CR 4 # 14- 48 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2803701
Resolución No. 230605-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230605 de 17 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA identificado con
C.C.  No.  10132882,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230605  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1734391 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 4 # 14- 48 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-6, 2018-7, 2018-9,2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  el  18 DE OCTUBRE DE 2018  personal del Departamento de Servicio al Cliente se desplazó
al inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio se encontraba solo,   se marcó
en  varias  oportunidades  al  número  del  celular  que  suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la
comunicación,   sin  embargo,  se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  nuevo  N°  
P1515MMRSA71606AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de   61  m3    Se  revisó   la
acometida  y  el  medidor  y  se  encontraron  en  buen   estado,   funciona  una  empresa  de
diseño. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de  JULIO,AGOSTO, SEPTIEMBRE Y  OCTUBRE DE 2018 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio,  el medidor presentó una diferencia de 24, 13, 19 y 2  m3  avanzó de 1 a 25,
 en julio,    de 25 a 38 en agosto,   de 38 a 57 en septiembre y de 57 a 59 m3  en octubre,     se
desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector.     En  el  periódo  de  Junio,   se  liquidó  consumo
promedio histórico del predio equivalente a 14 m3  porque el medidor nuevo no estuvo instalado el
periodo completo,  solo alcanzó a registrar el consumo de 4 días y avanzó 1m3,  dando aplicación
al  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,   se  liquidó  el  consumo del  periodo  de  junio.    El  anterior
medidor fue reemplazado porque se frenó, dejó de cumplir su función,  se efectuó la reposición el
día 07/06/2018.

En  el  siguiente  cuadro  se  puede  apreciar  el  resumen  de  lecturas  y  el  consumo  facturado  a  la
matrícula 1734391.



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos JUNIO,  JULIO,  AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018 es correcto y no será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  Contrato  de  Condiciiones  Uniformes,  de   Aguas  y  Aguas  de  Pereira.   RESOLUCIÓN No.182  
Mayo 7 de  2004 consagra: 

CLAUSULA  VIGESIMA  TERCERA.  IMPOSIBILIDAD  DE  MEDICIÓN:  Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las
partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos de agua, su
valor podrá establecerse así:

1. Con base en los consumos promedios del mismo suscriptor y/o usuario, durante los últimos tres (3) períodos
de facturación, cuando es bimestral, y seis (6) períodos de facturación, cuando sea mensual, si hubiese estado
recibiendo el servicio en ese lapso y el consumo hubiese sido medido con instrumentos.

2.  De  no  ser  posible  aplicar  el  procedimiento  descrito  en  el  numeral  anterior,  con  base  en  los  consumos
promedios de otros suscriptores y/o usuarios durante los últimos tres (3)  períodos de facturación, cuando es
bimestral y seis (6)  períodos de facturación, cuando sea mensual,  si  las características de los consumidores
beneficiados con el contrato de los otros suscriptores y/o usuarios, fuere similar a los de quienes se benefician
del contrato cuyo consumo se trata de determinar.



3. De no ser posible aplicar los procedimientos descritos en los numerales anteriores, el cálculo se realizará
con base en aforo individual que se haga, o una estimación, teniendo en cuenta las actividades y el número de
consumidores que se benefician con el contrato.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA
identificado  con  C.C.  No.  10132882  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 4 # 14-  48 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JHON JAIRO CASTAÑEDA USMA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1734391 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230622-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA ALVAREZ MEDINA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230622-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA ALVAREZ MEDINA

Matrícula No 531004

Dirección para Notificación
MZ 29 A CS 17 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 230622-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230622 de 17 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE OCTUBRE DE 2018 el (la)  señor(a) MARIA CRISTINA ALVAREZ MEDINA identificado
con C.C.  No.  24549946,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  230622 consistente  en:
ENTREGA INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA FACTURA de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 531004 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 29 A CS 17 en el (los) periodo(s) facturados(s) 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  la  inconformidad  con  la  entrega  de  la  factura  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  el  predio  identificado  con  la  matrícula  No.
531004 se encuentra ubicado en MZ 29 A CS 17 clase de uso RESIDENCIAL y estrato 1.

Así mismo,  este Departamento informó de la inconformidad del reclamante al Departamento de Facturación y
Cartera  de  la  Empresa,  ya  que  ellos  son  los  encargados  de  contactar  a  los  contratistas  de  la  Empresa
DELTEC que reparten las facturas en todos los predios de la ciudad, quienes afirmaron lo siguiente a través de
correo electrónico:

“Esta matrícula no tiene guía porque es hija, hablé con la usuaria MARIA CRISTINA ALVAREZ tel 3147498483
y se le entregó personalmente la factura el día de ayer.”

Revisada  la  anterior  información  se  puede  concluir  que  las  facturas  siempre  han  sido  entregadas  en  la
dirección que consta en el sistema; pero, en el último mes no fue recibida por la usuaria, razón por la cual se
entregó  personalmente  el  día  23  de  octubre  de  2018.  No  obstante,  se  le  informa  al  Departamento  de
Facturación y Cartera que tenga en cuenta el  presente  reclamo para  evitar  que se  presenten  confusiones  a
futuro en la entrega de las facturas.

En  caso  de  no  recibir  la  factura,  puede   solicitarla   en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa,  tal  y  como  lo
estipula el literal i) del contrato de condiciones uniformes.

CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES, CLAUSULA DECIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O
USUARIO: El suscriptor o usuario tendrá las siguientes obligaciones:

i) Solicitar  duplicado a  la  Empresa en  los  eventos  en  que la  factura  que por  concepto  del  servicio
prestado no haya llegado oportunamente. El no recibir la factura no lo exonera del pago.

Sin embargo, se le informa que la Empresa también tiene disponible diferentes medios virtuales para obtener
la factura como son la página www.aguasyaguas.com.co, opción imprimir factura, ingresando el número de su
matrícula  del  servicio  de  agua  o  los  kioskos  interactivos  instalados  en  el  edificio  torre  central  o  realizar  los



pagos en línea y a través de la red multicolor, consignaciones o abonos anticipados para descontar los valores
facturados, con lo cual evitaría el desplazamiento hasta las instalaciones de la Empresa en los casos en
los cuales no encuentre la factura en el predio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CRISTINA  ALVAREZ  MEDINA
identificado  con  C.C.  No.  24549946  por  concepto  de  ENTREGA  INOPORTUNA  O  NO  ENTREGA  DE  LA
FACTURA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  CRISTINA  ALVAREZ  MEDINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  29  A  CS  17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede recurso  alguno,  al  tratar  asuntos  diferentes  a  los
contenidos en el artículo 154 de la ley 142 de 1994. 



ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230653-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERTHA LUCIA DIAZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230653-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BERTHA LUCIA DIAZ

Matrícula No 51938

Dirección para Notificación
CL 7 ESTE # 11- 33 KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2805658
Resolución No. 230653-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230653 de 18 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  BERTHA  LUCIA  DIAZ  identificado  con  C.C.  No.
34055709,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230653  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 51938 Ciclo: 3 ubicada en: CL 7 ESTE # 11- 33 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE OCTUBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1015MMCMX01927AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1657  m3.   Predio  solo.Se  llama  y  no
contestan.

 Es pertinente precisar lo siguiente:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada el día 23 de Octubre de 2018 se
encontró el medidor frenado, con una lectura acumulada de 1657 mt3, predio con nivel de ocupamiento de 3
personas, no fue posible revisar instalaciones internas ya que el predio estaba solo. 

Ante la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor tenía la
calidad de  frenado,  la  Empresa con base a  lo  estipulado en  la  Articulo  146  Inciso  2  de  la  Ley 142  de  1994
procederá a reliquidar con base en el consumo por aforo correspondiente al mes de Octubre de 2018 que es
objeto de la presente reclamación, ya que en el inmueble lo habitan tres personas y  tomando como base que
el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3. 

por  otro  lado  Hay que  ordenar  la  instalación  del  nuevo  medidor  entre  el  periodo  siguiente,  por  tal  razón  se
remite copia al grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.

El grupo de Control de Perdidas no Técnicas, realizará el procedimiento para revisión  y cambio del medidor
con la OT No. 2809619,  con lo que en facturaciones futuras se tendrá certeza del consumo del predio. 

Concluye 

Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidara el consumo facturado por aforo en el periodo



de Octubre de 2018, ya que el predio tiene el equipo de medida frenado, y el medidor no registra diferencia de
lectura.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -16375 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 0 0 -2 0 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 2 7 3446 12062 -8616

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 490 2 7 3103 10860 -7757

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el



Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERTHA  LUCIA  DIAZ  identificado  con
C.C. No. 34055709 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BERTHA LUCIA DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 7 ESTE # 11- 33 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: BERTHA LUCIA DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  51938  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230671-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA MARCELA ZULUAGA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230671-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario DIANA MARCELA ZULUAGA

Matrícula No 19578747

Dirección para Notificación
CL 21 # 3 - 49 LC 101 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2806107
Resolución No. 230671-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230671 de 19 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE OCTUBRE DE 2018 la  señora DIANA MARCELA ZULUAGA identificada con C.C.  No.
1088276798,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230671  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19578747 Ciclo: 3 ubicada en: CL 21 # 3 - 49 LC 101 SAN JORGE en
 el periodo facturado 2018-10

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  terminos,  respecto  al  consumo  facturado  en  el
periodo de OCTUBRE de 2018.

Que  con  ocasión  del  reclamo,  se  realizó  revisión  técnica  realizada  al  inmueble  el  día  22  de  OCTUBRE  de
2018  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S ESP,  se  encontró  lo  siguiente:  “[Instalaciones  internas  en  buen  estado,  fuga
delante del medidor en el acople, favor mandar a corregir fuga, tiene caja de seguridad]” se encontró equipo de
medición  N°  P1515MMRSA70955AA,  el  equipo  de  medida  está  en  buen  estado  y  con  un  funcionamiento
normal, registra una lectura acumulada de 83m3.

Que de acuerdo a la visita técnica referida, se procedió a reportar al Área de Operaciones mediante solicitud
N°2808883 para revisión y reparación de la fuga que presenta el medidor.

Que  conforme  a  lo  anterior,  se  pudo  constatar  que  efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  en  el  equipo  de
medida  afectó  el  consumo  del  periodo  de  OCTUBRE  DE  2018,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera
procedente modificar el consumo facturado al consumo promedio del predio, el cual es de 4m3.El cobro de los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -41577 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 408 4 12 6206 18617 -12411

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA

2018-10 408 4 12 6893 20678 -13786



RILLADO

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-10 408 4 12 4046 12138 -8092

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-10 408 4 12 3643 10928 -7285

Que  igualmente  se  le  recomienda  a  la  usuaria  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio,  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

CONCLUYÉNDOSE:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo de OCTUBRE DE 2018  al consumo promedio histórico del predio, el cual es de 4m3.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DIANA MARCELA ZULUAGA identificada
con  C.C.  No.  1088276798  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
DIANA  MARCELA  ZULUAGA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  21  #  3  -  49  LC  101  SAN
JORGE haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  DIANA  MARCELA  ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19578747  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230736-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) RUBEN DARIO PINEDA SALAZAR  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230736-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO PINEDA SALAZAR

Matrícula No 19617926

Dirección para Notificación
MZ 22 CS 4 PISO 2 MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809579
Resolución No. 230736-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230736 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el señor RUBEN DARIO PINEDA SALAZAR identificado con C.C.
No.  18604501,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230736  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19617926  Ciclo:  6  ubicada  en:  MZ  22  CS  4  PS  2  MALAGA  en  el
periodo facturado 2018-10

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos,  respecto  al  consumo  facturado  en  el
periodo de OCTUBRE de  2018.

Que para el periodo de Octubre de 2018, el lector reporto la novedad “no está el medidor buscado-servicio
directo”, por lo tanto, ante la imposibilidad para medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a
lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2°, de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión
de las  partes,  durante  un  período no  sea posible  medir  razonablemente  con instrumentos  los  consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que estén  en  circunstancias  similares,  o con base  en  aforos  individuales”  procedió  a  cobrar  por
aforo en el período de OCTUBRE de 2018 12 m3 ya que se reportaba que el inmueble lo ocupan 05 personas
y tomando como base que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3, atendiendo por
tanto dicha facturación a la normativa vigente aplicable del sector.

Que con ocasión del  reclamo,  se  realizó  revisión  técnica  el  día  24 de OCTUBRE de 2018 por  el  equipo  de
revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S ESP, se encontró que en el inmueble viven 05 personas, además se reporta: “Se revisó el predio es una
independización para el piso dos, no tiene medidor, no está utilizando el servicio ya que no le han instalado el
medidor, la llave de paso está cerrada, todavía se alimentan del medidor del piso uno.”

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  conforme  a  la  visita  técnica  antes  referida,  este  Departamento  encuentra  PROCEDENTE  reliquidar  el
consumo correspondiente al periodo de OCTUBRE de 2018, para la matricula N°19617926 a 0m3. El cobro de
los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento
que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12106 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-10 477 0 12 0 -14309 14309

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-10 477 0 12 0 -12883 12883

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 477 0 12 0 18617 -18617

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 477 0 0 -3 0 -3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 477 0 12 0 20678 -20678

Que  adicionalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RUBEN  DARIO  PINEDA  SALAZAR
identificado  con  C.C.  No.  18604501  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
RUBEN  DARIO  PINEDA  SALAZAR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  22  CS  4  PISO  2
MALAGA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: RUBEN DARIO PINEDA SALAZAR la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19617926  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230741-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MANUEL SALVADOR GALLEGO DIAZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230741-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MANUEL SALVADOR GALLEGO DIAZ

Matrícula No 455089

Dirección para Notificación
CL 27  CR 2 # 1 A - 26 GUALANDAY GUALANDAY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807683
Resolución No. 230741-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230741 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  señor  MANUEL  SALVADOR  GALLEGO  DIAZ  identificado  con
C.C.  No.  10083621,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230741  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  455089  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  11  A  CS  9  SEC-B
CIUCAFE en el periodo facturado 2018-10.

Que este Departamento se pronunciará sobre el consumo facturado en el periodo de OCTUBRE de 2018 en
los siguientes términos:

Que con ocasión del reclamo se realizó revisión técnica al inmueble el día  23 de OCTUBRE de 2018  por el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S ESP, se encontró lo siguiente:“[Se encuentra para el primer piso fuga en el agua stop del tanque
del sanitario”], el equipo de medida N° 0915MMCEL101635AA está en buen estado y con un funcionamiento
normal, desvirtuando inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo de medición, el
medidor registra una lectura acumulada de  1204m3,  la cual es coherente con la registrada en el sistema de
información comercial. 

Que de acuerdo a la visita técnica referida, se encontró que el incremento en el consumo, se debe a fuga por
agua stop, con lo cual se le recomienda a la usuaria corregir la fuga lo más pronto posible, con la finalidad de
evitar desperdicio del agua potable y así lograr que en las próximas facturas los consumos se normalicen. 

Que revisado el histórico de lecturas del sistema de información comercial se observa que la Empresa en el
periodo  de  OCTUBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y a la fuga por  agua stop que se detectó en la
visita  técnica  antes  referida,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de
20m3, avanzó de 1179 a 1199 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del  usuario y la  Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de
OCTUBRE  DE  2018  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena



responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MANUEL  SALVADOR  GALLEGO
DIAZ  identificado  con  C.C.  No.  10083621  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
MANUEL SALVADOR GALLEGO DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 27  CR 2 # 1 A - 26
GUALANDAY haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MANUEL SALVADOR GALLEGO DIAZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 455089 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230758-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230758-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA

Matrícula No 318998

Dirección para Notificación
CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808529
Resolución No. 230758-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230758 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA identificado con
C.C.  No.  10061040,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  230758  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 318998 Ciclo:  4  ubicada en la  dirección:  CR 6  #  30-  09  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 318998 se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre  2018 1129 mt3 1114 mt3 15  mt3 15 mt3

Cobro por
promedio-correcto- 

diferencia de lectura (Art.
146-Ley 142/94) 

La fuga encontrada en la visita realizada el día 23 de Octubre  del 2018  fue observada en el sanitario presenta rebose, es
decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto
la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa   se
concluye que los  consumos registrados por  el  aparato de medida y  facturados a  la  matrícula  No.  318998,  respecto  al  
período  de  Octubre  de  2018   son  correctos,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura,  adicionalmente,  una  vez  verificado  el  estado  del  predio,  se  constató  que  existe  fuga  externa,  por  tanto,  se
concluye  que  los  consumos  facturados   son  producto  de  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA
identificado  con  C.C.  No.  10061040  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
ENRIQUE MARIN PUERTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 318998 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230753-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230753-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA

Matrícula No 19617782

Dirección para Notificación
CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808527
Resolución No. 230753-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230753 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA identificado con
C.C.  No.  10061040,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  230753  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19617782 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 6 # 30 - 11 LC 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 19617782
se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre  2018 482 mt3 0 mt3 482  mt3 12 mt3

Cobro por
promedio-correcto- 

diferencia de lectura (Art.
146-Ley 142/94) 

La fuga encontrada en la visita realizada el día 23 de Octubre  del 2018  fue observada en el sanitario presenta rebose, es
decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto
la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa   se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 19617782, respecto al 
período  de  Octubre  de  2018   son  correctos,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura,  adicionalmente,  una  vez  verificado  el  estado  del  predio,  se  constató  que  existe  fuga  externa,  por  tanto,  se
concluye  que  los  consumos  facturados   son  producto  de  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado 

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA
identificado  con  C.C.  No.  10061040  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
ENRIQUE MARIN PUERTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19617782  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230763-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA ZAPATA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230763-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GLORIA ZAPATA

Matrícula No 19612502

Dirección para Notificación
marllelyzs@hotmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 230763-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230763 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  GLORIA  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.
1088281715,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  230763  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19612502  Ciclo:  9  ubicada  en:  CR 53  D   #  74  C  -  69  MZ  23  CS  26  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Es pertinente precisar lo siguiente:

1. Sea  lo  primero  establecer  que  la  reclamación  que  se  revisa  corresponde  específicamente  al
predio identificado con la matrícula de servicios 19612502,  localizado en CR 53 D # 74 C- 69
MZ 23 CS 26, Barrio HACIENDA CUBA,  predio el  cual cuenta con la disponibilidad del servicio.

2. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula reclamante  presentaba atraso en el pago de la facturación,  de dos períodos en mora
al periodo de  SEPTIEMBRE  de 2018,  y la fecha límite de pago  era el 01 de OCTUBRE  de
2018,   razón por la cual,   el día 02 de Octubre se  generó la orden de corte y  se reportó como
suspendido  el  mismo dia,  se  evidencia  el  pago   el  03  de  Octubre  de  2087,   pero  posterior  al
corte reportado por el contratista, y  el sistema generó la orden de reconexión automáticamente
para el 5 de octubre de 2018,  y aparece descargada la orden, como si se hubiera realizado la
reconexión,  después de las 24 horas que consagra la  norma en la  cuales  se  debió  hacer.     
Estas órdenes se generarón   por  presentar atraso en el pago de la facturación superior a dos
períodos,  según resumen del módulo de corte y reconexión del sistema.  

3.  Con el fin de verificar los argumentos expuestos por el recurrente,  se solicitó al Grupo de Corte
y Reconexión  copia de las ordenes de suspensión y reinstalación del servicio,  y se observan
que presentan inconsistencias,  razón por la cual  se encuentra ajustado a derecho reliquidar el
cobro realizado por este procedimiento,  el cual asciende a $35.937,00.

4.   Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $35.937,00 valor liquidado en la
facturación del periodo de OCTUBRE DE 2018.

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o usuario da lugar  a la  suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las



condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio  permite a la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE
XION DEL

SERVICI
O

2018-10 484 0 0 0 35937 -35937

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  GLORIA ZAPATA identificado con C.C.
No. 1088281715 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA ZAPATA enviando citación a Correo Electrónico:, marllelyzs@hotmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: GLORIA ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19612502 a  partir  de  la  fecha de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230715-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAVIER CORRAL  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230715-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JAVIER CORRAL

Matrícula No 1867472

Dirección para Notificación
MZ 45 CS 2 APTO 4 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807508
Resolución No. 230715-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230715 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JAVIER  CORRAL  identificado  con  C.C.  No.
18492104,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230715  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1867472  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  45  CS  2  APTO  4  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-9

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

El  revisor  de  Servicio  al  Cliente,   se  desplazó  al  inmueble  el  día  23  de  octubre  de  2018,   para
verificar la lectura del medidor y no fue posible,   porque se encontraba parqueado un vehículo de
color blanco,  que no permitia abrir la caja del medidor,  sin embargo se determinó que:  cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  según  la  información  del  sistema  de
información  comercial,   en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1215MMCCA25459AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1054  m3  al  13  de  octubre  de
2018.

Efectivamente se observa que durante el periodo de Agosto,  se presentó imposibilidad técnica para
el reporte de la lectura y se liquidó consumo promedio de 4 m3,   y para el periodo de septiembre se
actualizó la lectura y se liquidó la diferencia que arrojó un consumo de 11 m3   (1049-1038 =11 m3).
   Por  lo  tanto,   se  han  facturado  4  m3  de  más,    y  se  accede  a  modificar  el  consumo
facturado en el periodo de septiembre de 2018 a 7 m3  quedando asi facturados los 11 m3 
que avanzó el medidor en los dos periodos.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -11433 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Liq. Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-9 400 7 11 10860 17065 -6206

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-9 400 7 11 12062 18955 -6893

ND SUBSIDI 2018-9 400 7 11 -1379 -2167 788



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2018-9 400 7 11 -1532 -2407 875

AJUSTE A LA
DECENA

2018-9 400 0 0 -1 -2 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JAVIER CORRAL identificado con C.C.
No. 18492104 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAVIER CORRAL enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 45 CS 2 APTO 4 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JAVIER CORRAL la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1867472  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230740-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HUGO AGUDELO GONZALEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230740-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario HUGO AGUDELO GONZALEZ

Matrícula No 19606750

Dirección para Notificación
CR 15 # 30 - 75 VILLA MERY VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808253
Resolución No. 230740-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230740 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) HUGO AGUDELO GONZALEZ identificado con C.C.
No.  10087184,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230740  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606750 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 31 # 15 - 25 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-7,2018-10,2018-9,2018-6,2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  23  DE OCTUBRE DE
2018 en la que participó el usuario del servicio,  se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA77000AA  el cual registra una lectura acumulada de 173 m3,  habitan dos personas,  
hace  dos  meses,    instalaciones,   acometida  y  medidor  en  buen  estado.   El  medidor
P1515MMRSA77000AA,  registra el consumo del piso 3.  

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de   JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018 ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se
debe  a  la  utilización  del  servicio,   el  medidor  ha  registrado  consumos   y  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura.    El  medidor  de  la  matrícula  19606751,   no
registra diferencia de lectura, porque se encuentra suspendido registra una lectura acumulada de
1012  m3,    como  afirma  el  reclamante  el  consumo  se  realiza  en  una  matrícula   y  esa  es  la
19606750.

En  el  siguiente  cuadro  se  puede  observar  el  registro  del  medidor  P1515MMRSA77000AA,   las  lecturas
arrojadas y el consumo facturado a la matricula reclamante.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya



que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos JUNIO, JULIO,  AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018 es correcto y no será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HUGO  AGUDELO  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  10087184  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HUGO AGUDELO GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 30 - 75 VILLA MERY
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o  parcial,  ordenar  a:  HUGO  AGUDELO  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19606750  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230750-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA CECILIA VARGAS RIVERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230750-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA VARGAS RIVERA

Matrícula No 326868

Dirección para Notificación
CR 8 # 33- 25 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808229
Resolución No. 230750-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230750 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  MARTHA CECILIA VARGAS RIVERA identificado
con C.C. No. 31973354, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 230750 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 326868 Ciclo:  4  ubicada en la  dirección:  CR 8  #  33-  25  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  23  DE OCTUBRE DE
2018  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  KATHERINE  VARGAS  como  usuario  del  servicio  y
FERNANDO  HERRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° C16LA466280AA  el cual registra una lectura acumulada de 413 m3. Se encontró fuga visible 
por rebose en dos sanitarios,   se recomendó el cambio del accesorio al  usuario  presente en la
revisión,  el medidor registra el consumo de la vivienda y una tienda.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos:

En el periodo de julio,  el medidor avanzó 50 m3,  pasó de 223 a 273 m3,   y se facturaron 19 m3,  
dejando  pendientes  31  m3;    en  el  periodo  de  Agosto,   el  medidor  avanzó  76  m3  (349-273)  
mientras se efectuaba el procedimiento para determinar la causa del incremento,  se liquidaron 21
m3 dejándose pendiente por facturar  55 m3;  en el periodo de Septiembre,  el medidor registró 51
m3,   es decir  que se presentó desviación significativa del  consumo nuevamente  y no se efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el
consumo  promedio,     se  facturaron  23  m3,   quedando  pendiente  por  facturar  28  m3,  y  para  el
período de OCTUBRE  de 2018 se efectuó la revisión técnica,   se confirmó el registro del medidor,
desvirtuándose inconsistencia en el reporte de la lectura,  no se encontraron fugas imperceptibles,   
por lo tanto,  se determinó que el consumo registrado en los periodos anteriores es correcto,  y se
encuentran pendientes por facturar 114 m3  y  a los 9 m3  que registró el equipo de medida en   
OCTUBRE  se le agregaron  54 m3  de los 114 m3  dejados de facturar de los periodos anteiores,  
para un total de consumo facturado de 63 m3, lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y
150 de la Ley 142 de 1994.     

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



El Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de    OCTUBRE  DE 2018     es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida,  aunque el
predio  se  encuentre  desocupado,   el  medidor  ha  registrado  diferencia  de  lecturas   y  se
presenta fuga perceptible por rebose en el sanitario  y este tipo de fugas por su naturaleza
son responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  CECILIA  VARGAS
RIVERA  identificado  con  C.C.  No.  31973354  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA CECILIA VARGAS RIVERA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 # 33- 25 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA CECILIA VARGAS RIVERA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 326868 a



partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230760-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230760-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA

Matrícula No 319004

Dirección para Notificación
CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808246
Resolución No. 230760-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230760 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA identificado con
C.C.  No.  10061040,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  230760  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 319004 Ciclo:  4  ubicada en la  dirección:  CR 6  #  30-  11  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-7, 2018-8  2018-9, 2018-10,.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  23  DE OCTUBRE DE
2018 en la que participó el señor  LUIS ENRIQUE MARIN  como usuario del servicio y FERNANDO
HERRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA70518AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  761  m3.     Se  encontró  fuga
visible en el tanque del sanitario por rebose,   se recomendó el cambio del accesorio al  usuario 
presente en la revisión,  se encuentra desocupado.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos:

En el periodo de julio,   el  medidor avanzó 4 m3,   pasó de 317 a 321 m3,   y se facturaron en su
totalidad los 4 m3,  en el  periodo de Agosto,   el  medidor  avanzó 15 m3 (336-321)   y al  no poder
ingresar al interior del inmueble para determinar la causa,  se liquidaron 2 m3 dejándose pendiente
por facturar  13 m3,   en el periodo de Septiembre,  el medidor registró 374 m3,   es decir que se
presentó desviación significativa del consumo,  y no se efectuó oportunamente la revisión previa,  
razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el consumo promedio,    se facturaron
2  m3,   quedando  pendiente  por  facturar  372  m3,  y  para  el  período  de  OCTUBRE   de  2018  se
efectuó la revisión técnica,   se confirmó el registro del medidor, desvirtuándose inconsistencia en el
reporte de la lectura,  no se encontraron fugas imperceptibles,  predio desocupado,   por lo tanto, se
determinó que el consumo registrado en los periodos anteriores es correcto,  y  a los 51 m3  que
registró el equipo de medida en    OCTUBRE  se le agregaron  85 m3  de los 385 m3  dejados de
facturar de los periodos anteiores,   para un total de consumo facturado de 136 m3,  lo anterior
dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994..     

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos de   JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE  DE 2018     es
correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en  el  aparato  de  medida,   aunque  el  predio  se  encuentre  desocupado,   el  medidor  ha
registrado diferencia de lecturas  y se presenta fuga perceptible por rebose en el sanitario 
y este tipo de fugas por su naturaleza son responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ENRIQUE  MARIN  PUERTA
identificado  con  C.C.  No.  10061040  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
ENRIQUE MARIN PUERTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 20 - 45 APTO 202 CENTRO
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS ENRIQUE MARIN PUERTA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 319004 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230727-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YENNI PAOLA VELASQUEZ ORTIZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230727-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario YENNI PAOLA VELASQUEZ ORTIZ

Matrícula No 1436781

Dirección para Notificación
MZ 34 CS 27 SEC A CIUDADELA DEL CAFE SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808506
Resolución No. 230727-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230727 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) YENNI PAOLA VELASQUEZ ORTIZ identificado con
C.C.  No.  1088271354,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  230727  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1436781 Ciclo:  6  ubicada en la  dirección:  MZ 34 CS 27 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de OCTUBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  el
medidor registró de 843 m3 a 875 m3, arrojando una diferencia de lectura de 32 m3.

En  visita  realizada  el  23  de  OCTUBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA49484AA  de  1/2”,
funcionando normal, con lectura de 881 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial  y  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de OCTUBRE de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YENNI PAOLA VELASQUEZ ORTIZ
identificado  con  C.C.  No.  1088271354  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YENNI  PAOLA  VELASQUEZ  ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  34  CS  27  SEC  A
CIUDADELA DEL CAFE haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: YENNI PAOLA VELASQUEZ ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1436781 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230756-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NELSON  RIOS  DUQUE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230756-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario NELSON  RIOS DUQUE

Matrícula No 993816

Dirección para Notificación
CR 13 # 29 - 17 LC 2 POR AV 30 DE AGOSTO POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807687
Resolución No. 230756-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230756 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  señor  NELSON   RIOS  DUQUE  identificado  con  C.C.  No.
18593280, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 230756 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 993816 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 29- 17 LC 2 POR AV 30 DE AGOSTO en
el periodo facturado 2018-10.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos,   respecto  al  consumo  facturado  en  el
periodo de OCTUBRE de 2018.

Que con ocasión del reclamo, se realizó revisión técnica al inmueble el día 23 de OCTUBRE de 2018  por el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira  S.A.S  ESP,  se  encontró  lo  siguiente:“[Funciona  serviteca,  se  revisa  instalaciones  y  no  hay  fugas,
instalaciones en buen estado]”, el equipo de medida N°  P0915MMCCA104940AA esta en buen estado y con
un funcionamiento normal desvirtuando inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo
de medición, el medidor registra una lectura acumulada de 723m3, la cual es coherente con la reportada en el
sistema de información comercial.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la Empresa en el
periodo  de  OCTUBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  12m3,
avanzó de 708m3 a 720m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Que de igual forma se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de
OCTUBRE  DE  2018  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NELSON  RIOS DUQUE identificado
con  C.C.  No.  18593280  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
NELSON  RIOS DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 # 29 - 17 LC 2 POR AV 30 DE
AGOSTO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: NELSON  RIOS DUQUE la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 993816 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230739-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARICEL SALAZAR RENDON y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230739-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARICEL SALAZAR RENDON

Matrícula No 875211

Dirección para Notificación
CL 63 # 4 C- 03 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807700
Resolución No. 230739-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230739 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 la señora MARICEL SALAZAR RENDON identificada con C.C. No.
42069777,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230739  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  875211  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CL  63  #  4  C-  03  en  los
períodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2018.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en los períodos de JULIO, AGOSTO,
SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de JULIO de 2018 el medidor
registró de 167 m3 a 201 m3, arrojando una diferencia de lectura de 34 m3.

En el  período  de  AGOSTO  de  2018  el  medidor  registró  de  201  m3  a  234  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 33 m3.

En el período de SEPTIEMBRE de 2018 el medidor registró de 234 m3 a 263 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 29 m3.

En el  período de OCTUBRE de 2018 el  medidor  registró de 263 m3 a 292 m3,  arrojando una diferencia  de
lectura de 29 m3.

En visita realizada el 23 de OCTUBRE de 2018 se encontró medidor No. P1715MMRSA103857AA de 1/2”, en
buen estado y registrando normal, con lectura de 300 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema
de Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como
de equipo  de  medición.  Se revisa  el  predio  y no  se  detectan  fugas,  instalaciones  en  buen  estado,  como se
procede a relacionar en la imagen adjunta:



En  razón  de  la  vista  técnica  antedicha,  el  área  jurídica  del  departamento  de  servicio  al  cliente  generó  la
solicitud N°. 2809687 con el fin de que el área de matrículas de la empresa proceda a Verificar y corregir  la
dirección del inmueble de matrícula N°. 875211 en el sistema de información.

En este orden de ideas, resulta imperativo efectuar dos precisiones: 1°. Que la ausencia de causales externas,
internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la variación
en el  consumo se debe a la  utilización del  servicio,  y 2°.  Que la  Empresa realiza  el  cobro  del  consumo con
base  en  la  diferencia  de  lectura  que  registra  el  medidor  en  cada  período,  con  lo  cual  se  tiene  una  alta
posibilidad  que  en  todos  los  períodos  el  valor  de  la  factura  no  sea  igual.  3°.  Que  pese  a  que  en  varios
inmuebles de un mismo estrato habiten la misma cantidad de personas, se tiene una alta posibilidad que en
todos los períodos el valor de la factura no sea igual, por factores tanto endógenos como exógenos como el
uso,  el estado del equipo de medición, el estado de la tubería, entre otros.

Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  se  concluye  que  fueron  registrados  por  el
aparato  de  medida  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los



de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARICEL  SALAZAR  RENDON
identificado  con  C.C.  No.  42069777  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  MARICEL
SALAZAR RENDON enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 63 # 4 C- 03 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARICEL  SALAZAR  RENDON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  875211  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230733-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MARIA GIRALDO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230733-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario CLAUDIA MARIA GIRALDO

Matrícula No 656314

Dirección para Notificación
CL 12 E # 13- 06 CHICO RESTREPO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808525
Resolución No. 230733-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230733 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) CLAUDIA MARIA GIRALDO identificado con C.C. No.
25202986,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230733  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 656314 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 12 E # 13- 06 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE OCTUBRE DE 2018 en la
que participó el(la) señora(a) Claudia Maria Giraldo como usuario del servicio y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL36261AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 688 m3.  Se revisó el predio no hay fugas todo en buen estado. Solo viven dos personas
hace dos meses.

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 23 de Octubre de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente
una lectura acumulada de 688 mt3, predio se encuentra regularmente ocupado por 2 personas, se revisaron
las instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en los
periodos de Septiembre y octubre de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor avanzó en Septiembre 17 mt3, de
634 mt3 pasó a 651 mt3, y en Octubre avanzó 30 mt3 de 651 mt3 paso a 681 mt3, se desvirtuó inconsistencia
en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los Periodos de Septiembre
y octubre  de  2018  son  correctos  y no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  MARIA  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  25202986  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  MARIA  GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  12  E  #  13-  06  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  MARIA  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 656314 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230700-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR RODRIGUEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230700-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario VICTOR RODRIGUEZ

Matrícula No 234427

Dirección para Notificación
CR 7 # 29- 08 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807514
Resolución No. 230700-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230700 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  VICTOR  RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.
10071093,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230700  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 234427 Ciclo:  4  ubicada en la  dirección:  CR 7  #  29-  08  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  23  DE OCTUBRE DE
2018  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  YADI  HERNANDEZ   como  usuario  del  servicio  y
FERNANDO  HERRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA61324AA  el cual registra una lectura acumulada de 349 m3.   Funciona centro de
belleza,   se  encontró  fuga  visible  por  el  aguastop  del  sanitario,    se  recomendó  el  cambio  del
accesorio al  usuario  presente en la revisión. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018  ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,  y a la fuga visible que se detectó,  la cual es responsabilidad del usuario.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante:

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio..



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos de SEPTIEMBRE Y OCTUBRE  es correcto y no será modificado, porque la empresa
ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  VICTOR RODRIGUEZ identificado
con  C.C.  No.  10071093  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
VICTOR RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 29- 08 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  VICTOR RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 234427 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230734-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARYURY SALDARRIAGA GOMEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230734-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARYURY SALDARRIAGA GOMEZ

Matrícula No 612036

Dirección para Notificación
CR 9 # 20 - 40 CENTRO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2807695
Resolución No. 230734-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230734 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE OCTUBRE DE 2018 la señora MARYURY SALDARRIAGA GOMEZ identificada con C.C.
No.  42080308,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230734  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 612036 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 15 BIS # 22- 18 PS 3 en
el periodo facturado 2018-10.

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  períodos  de  SEPTIEMBRE  y
OCTUBRE de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el  período de SEPTIEMBRE de 2018 el
medidor registró de 439 m3 a 451 m3, arrojando una diferencia de lectura de 12 m3.

En el  período de OCTUBRE de 2018 el  medidor  registró de 451 m3 a 463 m3,  arrojando una diferencia  de
lectura de 12 m3.

En visita realizada el 23 de OCTUBRE de 2018 se encontró el medidor N°. P1515MMRSA72753AA de 1/2”, en
buen estado y registrando normal, con lectura de 469 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema
de Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como
de equipo de medición. Se verificaron todas las instalaciones del predio y no existen fugas ni daños.

En  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  las  siguientes  precisiones:  1°.  La  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y 2 Que la Empresa realiza el cobro del consumo
con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, siendo lo más probable que en
todos los períodos el valor  de la factura no sea igual,  no obstante lo anterior  es  posible que la  diferencia de
lectura en varios periodos coincida, sin que este hecho denote anomalía en la facturación.

Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  se  concluye  que  fueron  registrados  por  el
aparato  de  medida  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARYURY SALDARRIAGA GOMEZ
identificado  con  C.C.  No.  42080308  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de la  presente resolución a MARYURY
SALDARRIAGA GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 # 20 - 40 CENTRO haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARYURY SALDARRIAGA GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  612036  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230759-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) teresa acosta vanegas y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230759-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario teresa acosta vanegas

Matrícula No 204909

Dirección para Notificación
CL 25 # 8- 69 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808333
Resolución No. 230759-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230759 de 22 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2018  la  señora  teresa  acosta  vanegas  identificado  con  C.C.  No.
41511493, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 230759 consistente en: COBRO DE OTROS
BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 204909 Ciclo: 1 ubicada en: CL 25 # 8- 69 en el periodo facturado 2018-10

Que  en  atención  al  escrito  petitorio  radicado  el  día  22  de  OCTUBRE  de  2018,  mediante  el  cual  el  usuario
manifiesta su inconformidad por el cobro de instalación domiciliaria facturada en el periodo de OCTUBRE de
2018,  en los siguientes términos: “[usuario se encuentra inconforme con el cobro por valor  de $ 218.425 de 
instalación  domiciliaria  en  el  periodo  de  facturación   de  octubre  de  2018  por  concepto  de  instalación  del
medidor, usuaria manifiesta que ella suministró el medidor]”; lo anterior referente al predio ubicado en la CL 25
# 8- 69 barrio LAGO URIBE, con matrícula N°. 204909, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Que  revisado  el  sistema  de  información  comercial,  se  puede  observar  que  por  medio  del  cumplido  No.
377779286 la Empresa realiza un cobro por valor de $218.425,64 por la siguiente instalación:

Que  consultado  el  sistema  de  información  comercial  se  encontró  que  mediante  la  solicitud  N°.  2770852  se
registró lo siguiente: “[usuario autoriza cambio de medidor, se presenta para entregar copia de certificado de
calibración N° 2018082379, y factura de compra del equipo de medida N° J18FA801895I el cual suministra. Se
realiza  por  solicitud  generada  en  el  sistema  N°  2749381  causal  (cambio  de  tecnología).  Se  le  informa  al
usuario que se realizarán pruebas en laboratorio y de no cumplir  con lo  requerido se le devolverá el medidor]”.

Que  según  el  sistema  de  información  comercial  el  día  31  de  AGOSTO  de  2018  se  instaló  en  el  inmueble
objeto de estudio el equipo de medida N°. J18FA801895.

Que en la visita efectuada por parte de la empresa el día 23 de OCTUBRE de 2018 con objeto de la presente



reclamación se encontró  instalado el  medidor  N°.  J18FA801895 con funcionamiento  normal  registrando una
lectura acumulada de 32 m3, la cual es coherente con la reportada con la lectura registrada en el sistema de
información comercial. además se consignó en el acta de visita lo siguiente: “Se revisó el predio, se encontró
medidor nuevo, los dueños son de “LA CASA DEL BOMBILLO” usuaria informa que enviará la factura a Aguas
y Aguas de Pereira. Observaciones: Se entregó factura protocolo y medidor en Aguas y Aguas”.

Que en este orden de ideas, el número del medidor encontrado en el predio objeto de análisis coincide con el
número de medidor relacionado en el sistema de información comercial. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Departamento concluye que la empresa instaló el día 31 de AGOSTO
de 2018 el medidor N°. J18FA801895, dicho equipo fue el dispositivo que adquirió el usuario para ser instalado
en  el  inmueble  de  matrícula  N°.  204909  según  el  acervo  probatorio  recaudado,  en  razón  de  lo  cual  no  es
procedente facturar el equipo de medida N°. J18FA801895 al predio objeto de estudio.

Que así las cosas, este Departamento procederá a reliquidar el valor facturado en el periodo de OCTUBRE de
2018 por la primera cuota, la cual tuvo un valor de $11.816,88, así como también se reliquidará el valor del IVA
que tuvo un costo de $34.874,68; adicionalmente se envió a través de la solicitud N°. 2809706 copia al grupo
de  Cartera  para  que  anule  el  cumplido  No.  377779286  y  realice  un  nuevo  cobro  por  el  concepto  de
instalaciones domiciliarias al inmueble con matrícula N°. 204909 solamente facturando lo correspondiente por
concepto de instalación de medidor, no por el equipo de medida.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -46692 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2018-10 462 0 0 0 11817 -11817

IVA 2018-10 462 0 0 0 34875 -34875

Que  este  Departamento  una  vez  estudió  los  fundamentos  de  hecho  y  derecho  del  presente  reclamo  se
considera pertinente acceder a las pretensiones del solicitante.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.
El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.(Decreto 302 de 2000, art. 20).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 148 inciso 2 de la Ley 142 de 1994: "No se cobrarán servicios no prestados”, tarifas, ni conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario".

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 inciso 3:. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos." 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  teresa  acosta  vanegas  identificado  con
C.C.  No.  41511493  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a teresa acosta
vanegas enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 25 # 8- 69 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  teresa acosta vanegas la  cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 204909 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230801-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) URIEL HERNANDO RENTERIA MENA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230801-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario URIEL HERNANDO RENTERIA MENA

Matrícula No 1899178

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 18 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809539
Resolución No. 230801-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230801 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  señor  URIEL  HERNANDO  RENTERIA  MENA  identificado  con
C.C.  No.  4815619,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230801  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1899178 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 28 C EL REMANSO en el periodo
facturado 2018-10

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos,  respecto  al  consumo  facturado  en  el
periodo de OCTUBRE DE 2018.

Que una vez verificado el consumo objeto de reclamo en el sistema de información comercial de la Empresa,
se encontró lo siguiente:

Que la  fecha de  lectura  para  el  periodo de  OCTUBRE de 2018,  se  realizó  el  día  15  de  octubre  de  2018,  el
lector  reportó  la  novedad  “el  medidor  no  se  puede  leer.  Cerrado  no  hay  llaves”,  por  tanto  ante  la
imposibilidad  para  medir  los  consumos  reales  del  predio  durante  el  periodo  de  OCTUBRE  de  2018  y  de
conformidad con lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2 de la  Ley 142 de 1994,  que enuncia:  “Cuando,  sin
acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los
consumos,  su valor  podrá establecerse,  según dispongan los  contratos  uniformes,  con base en  consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales” la Empresa
facturó por promedio histórico del predio, 28m3.

Que  con  ocasión  del  reclamo  presentado,  se  realizó  revisión  técnica  por  el  equipo  de  revisores  del
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, al
predio  con matricula  N°  1899178,  visita  efectuada el  día  24 de OCTUBRE de  2018  se  encontró:“[Se  revisó
sanitario,  llave  y  no  existe  fuga”].  El  medidor  N°.  P1215MMCMX30143AA  se  encuentra  en  buen  estado  y
registra una lectura acumulada de 705m3, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto
de lectura como de equipo de medición.

Que dado que para la fecha de la visita técnica, es decir  el  24 de OCTUBRE de 2018,  SI  fue posible tomar
lectura  del  medidor  y  este  registraba  una  lectura  acumulada  de  705m3,  se  procedió  a  actualizarla  en  el
software empresarial con la última lectura tomada en el periodo de SEPTIEMBRE de 2018 que fue 693mt3, la
diferencia que arroja es de 12mt3.

Que como consecuencia  de  lo  anterior,  se  procederá  a  restar  al  consumo facturado  de  28mt3,  el  consumo
registrado por el medidor el cual fue de 12mt3, la diferencia da como resultado 16mt3 facturados de más.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -50129 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



Liq. Fact.

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 477 12 28 18617 43439 -24822

TRASLAD
O SALDO
A FAVOR

ENTRE
SERVICI

OS

2018-10 477 0 0 0 -3240 3240

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-10 477 12 13 -14309 -15502 1192

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-10 477 0 0 0 -1 1

TRASLAD
O SALDO
A FAVOR

ENTRE
SERVICI

OS

2018-10 477 0 0 0 3240 -3240

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-10 477 12 13 -12883 -13956 1074

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 477 0 0 -2 0 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 477 12 28 20678 48250 -27571

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  por  lo  anteriormente  señalado,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo
facturado de más de 16mt3 correspondientes al periodo de OCTUBRE de 2018. El cobro de los cargos fijos es
correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

Que finalmente se le informa al usuario, que se comisiona al Departamento de facturación y cartera, mediante
solicitud N° 2809707 para que actualice la lectura del periodo de OCTUBRE de 2018 por la tomada en visita
técnica del 24 de OCTUBRE de 2018, es decir a 705mt3.

Que finalmente resulta pertinente recordarle al reclamante que tiene la obligación de facilitar el acceso a la
lectura del medidor, tal como consta en el Contrato de Condiciones Uniformes de los servicios públicos de
acueducto y alcantarillado:

CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El  suscriptor  o usuarios  tendrá las
siguientes obligaciones:

g)  Permitir  la  lectura  de  los  medidores  y  su  revisión  técnica.  Para  este  efecto,  la  persona  que  realice  la



medición deberá contar con una identificación que lo acredite para realizar tal labor.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  URIEL HERNANDO RENTERIA  MENA
identificado con C.C. No. 4815619 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor URIEL
HERNANDO  RENTERIA  MENA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  6  CS  18  EL  REMANSO
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  URIEL HERNANDO RENTERIA MENA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1899178 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230789-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLARA INES PALOMINO  y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230789-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario CLARA INES PALOMINO

Matrícula No 1594704

Dirección para Notificación
MZ 32 CS 6 PS 2 SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809479
Resolución No. 230789-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230789 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2018  la  señora  CLARA  INES  PALOMINO  identificada  con  C.C.  No.
55061848, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 230789 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1594704 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 32 CS 6 PS 2 en el periodo facturado 2018-10.

Este Departamento se pronunciará  respecto al consumo facturado en el período de OCTUBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  el
medidor registró de 187 m3 a 209 m3, arrojando una diferencia de lectura de 22 m3.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada al inmueble objeto de estudio el día 24
de OCTUBRE de 2018 en la que participó el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado  de  Pereira  S.A,  se  determinó que:  el  inmueble  que cuenta  con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el equipo de medida
N°  P1515MMRSA65235AA que  está  en  buen  estado  registrando  una  lectura  acumulada  de  209  m3,  por  lo
cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de equipo de medición, además
se encontró lo siguiente: “[Se revisó el predio no hay fugas, todo en buen estado. La casa está sola hace tres
meses. Me informa el usuario que se le presentó una fuga en el sanitario la cual ya reparó]”. A continuación se
adjunta la evidencia fotográfica:

Que el Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo



42  establece:  “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.  Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la  existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de
revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado”.  
  
Que por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de
1994, el predio presentó una fuga visible, la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa
prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura, con lo
cual  se  tiene  una  alta  posibilidad  que  en  todos  los  períodos  el  valor  de  la  factura  no  sea  igual,  en
consecuencia, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo OCTUBRE de 2018 es correcto
y no será objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Que  así  mismo,  se  le  informa  al  usuario  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del  uso que se le dé al  servicio independiente del  nivel  de  ocupamiento,  puesto  que
pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de
ocupación situación que es de plena responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLARA  INES  PALOMINO
identificado  con  C.C.  No.  55061848  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a CLARA INES
PALOMINO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 32 CS 6 PS 2 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CLARA INES PALOMINO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1594704 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230773-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS GUILLERMO RAMIREZ RAMIREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
230773-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS GUILLERMO RAMIREZ RAMIREZ

Matrícula No 1585603

Dirección para Notificación CL 89 # 29- 65 A.COMUN CRS SANTA JUANA DE LAS VILLAS SANTA
JUANA DE LAS VILLAS ET 1

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2808899
Resolución No. 230773-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230773 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) LUIS GUILLERMO RAMIREZ RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  1088280879,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  230773
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1585603 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 89 #
29- 65 A.COMUN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En atención a su reclamo radicado  el día  23 de  OCTUBRE de 2018  e ingresado en el sistema de
información  comercial  con el  número No. 230773,  correspondiente  a  la  matrícula
No. 1585603 predio ubicado en la CL 89 No. 29-65 CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA JUANA DE
LAS  VILLAS   P.H, en el  cual  adjuntó  documento  que  lo  acredita  como  Administrador   de
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA JUANA DE LAS VILLAS  P.H,,  con fecha de expedición del 5
de Marzo de 2017,   y  se requiere que  documento actualizado, con un termino no superior a
30 días,  y la respectiva fotocopia de  la cédula  de ciudadanía, por lo tanto,  se le informa que
en virtud de los principios de economía y celeridad consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de
2011 y de conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  17  de  la  Ley 1755 de 2017 se  le  solicita
completar  la  petición  suministrando  los  documentos  requeridos   y  relacionando  el  número  del
reclamo  al  que  pertenece, para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  de  DIEZ  (10)  DIAS    Una  vez
completada la información la Empresa procederá a radicar nuevamente el   reclamo con un nuevo
número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.   Pasado  ese  término  sin  que  se  obtenga
respuesta de lo solicitado se procederá a archivar el expediente.

De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,   documentos  sin  el  cual  no  se  le
atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad
constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.



Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad
decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  incompleta  la  petición presentada  por  el  señor  LUIS  GUILLERMO
RAMIREZ RAMIREZ identificado con C.C. No. 1088280879 por concepto de INCONFORMIDAD EN
EL CONSUMO O PRODUCCIÓN FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución

ARTICULO 2o. Solicitar al señor LUIS GUILLERMO RAMIREZ RAMIREZ identificado con C.C. No.
1088280879  completar  la  información consistente  en  la  presentación  de  los  documentos
ACTUALIZADOS, para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  máximo  de   DIEZ  (10)  DIAS.  Una  vez
completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente el reclamo.  Pasado  ese
término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el expediente.

ARTICULO 3o.   Notifíquese personalmente o por  aviso el  contenido de la  presente  resolución  al
señor LUIS GUILLERMO RAMIREZ RAMIREZ enviando citación a la CL 89 No. 29-65 CONJUNTO
RESIDENCIAL SANTA JUANA DE LAS VILLAS,  enviando  una copia de la misma.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos diferentes a
los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230795-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RODOLFO ANDRES SALAZAR CORRALES y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
230795-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario RODOLFO ANDRES SALAZAR CORRALES

Matrícula No 223685

Dirección para Notificación
roansaco95@gmail.com SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 230795-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230795 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  RODOLFO  ANDRES  SALAZAR
CORRALES identificado  con  C.C.  No.  1088022843,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  230795  consistente  en:  ENTREGA  INOPORTUNA  O  NO  ENTREGA  DE  LA
FACTURA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  223685
Ciclo: 3 ubicada en: CR 4 # 22- 72 

Se revisó el predio el cual está plenamente identificado con su dirección y localización a través de
su nomenclatura.  
 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas por la parte reclamante,  en la
que plantea que la factura no es entregada de forma oportuna, la Empresa procede a explicarle
que el predio está plenamente identificado con todos los datos que componen su nomenclatura:
CR 4 # 22-  72   Barrio  San Jorge,  Pereira,   que cuenta con CICLO 3,  RUTA 7 y Consecutivo:
81950, lo cual demuestra que la Empresa si  ha enviado  la factura al  predio correcto ya que
tiene  todos  sus  datos  de  localización,  el  cobro   de  los  duplicados  de  la  factura  equivalen  a  
$3.100  valor  que tiene la  re impresión de la  factura extraviada o dañada,  ya que la  Empresa
Aguas y Aguas en una primera Impresión asumió el costo de la misma lo que indica que si  el
usuario requiere de otra tendrá que asumir el costo de la Impresión que se factura en el periodo
siguiente, pero la nueva impresión con un asesor del centro de servicios o uno de los kioscos
digitales  genera  un  costo  adicional  que  debe  ser  asumido  por  el  usuario,    o  también  puede
imprimir la copia por la pagina web,   www.aguasyaguas.com.co,    en una impresora laser   y
este procedimiento no genera costo adicional en la factura.

Cabe  agregar  que  se  hablo  con  el área  encargada  de  la  distribución  de  la  facturación  la  cual
empezará a realizar seguimiento de este predio para verificar la correcta entrega de la factura y así
solucionar los inconvenientes que pueden existir en la correcta entrega de la factura.

Se adjunta las guías de entrega de las ultimas tres facturas,  que corresponden a los periodos de
agosto,  septiembre y octubre de 2018.





FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor
o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.
 
ARTÍCULO 148  de la Ley 142 de 1994: - Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las facturas
serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información
suficiente para que el  suscriptor  o usuario pueda establecer  con facilidad si  la  empresa se ciñó a la  ley  y  al
contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio
con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado.
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RODOLFO  ANDRES
SALAZAR  CORRALES  identificado  con  C.C.  No.  1088022843  por  concepto  de  ENTREGA
INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA FACTURA de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución.   SE  REALIZARÁ  SEGUIMIENTO A LA ENTREGA DE LA FACTURA
DE LOS PROXIMOS PERIODOS, PARA DAR SOLUCION DEFINITIVA AL USUARIO pero no se 



ACCEDE A RELIQUIDAR NINGUN VALOR.

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RODOLFO ANDRES SALAZAR CORRALES enviando citación a Correo Electrónico:, roansaco95@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse  de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230798-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO ANTONIO MONTOYA CORREA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
230798-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BERNARDO ANTONIO MONTOYA CORREA

Matrícula No 1079482

Dirección para Notificación
MZ 35 CS 13 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809543
Resolución No. 230798-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230798 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  BERNARDO  ANTONIO  MONTOYA  CORREA
identificado  con  C.C.  No.  10074651,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230798
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1079482 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 16 #
19- 28 LC 00 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE OCTUBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)  Bernardo  Montoya  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY RAMOS  RIOS  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C16LA323730AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 110 m3.  Se revisó el predio y el sanitario presenta fuga por agua stop se le indicó al usuario
para que lo reparen lo más pronto posible.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 1079482 se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Octubre  2018 104 mt3 91 mt3 13  mt3 13 mt3
correcto-  diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94) 

Septiembre 
2018 91 mt3 86 mt3 5  mt3 5 mt3

correcto-  diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94) 

La fuga encontrada en la visita realizada el día 24 de Octubre  del 2018  fue observada en el agua stop del sanitario, es
decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto
la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa   se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1079482, respecto a los 
períodos de  Septiembre y Octubre de  2018   son  correctos,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo por
diferencia  de lectura,  adicionalmente,  una vez verificado el  estado  del  predio,  se  constató  que  existe  fuga  externa,  por
tanto, se concluye que los consumos facturados  son producto de la utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no



responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por BERNARDO ANTONIO MONTOYA
CORREA  identificado  con  C.C.  No.  10074651  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BERNARDO  ANTONIO  MONTOYA  CORREA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  35  CS  13
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BERNARDO  ANTONIO  MONTOYA  CORREA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1079482 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230778-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
230778-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ

Matrícula No 436907

Dirección para Notificación
CR 13 # 46 - 29 APTO 201 JARDIN DE VELEZ JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809365
Resolución No. 230778-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230778 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2018 el (la) señor(a) ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ identificado
con C.C. No. 10011941, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 230778 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 436907 Ciclo:  5  ubicada en:  CR 13 # 46-  29 APTO 201 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada el día 24 de Octubre de 2018 se
encontró el medidor frenado, con una lectura acumulada de 1069 mt3, predio con nivel de ocupamiento de 3
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo. 

Ante la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor tenía la
calidad de  frenado,  la  Empresa con base a  lo  estipulado en  la  Articulo  146  Inciso  2  de  la  Ley 142  de  1994
procederá a reliquidar con base en el consumo por aforo correspondiente al mes de Octubre de 2018 que es
objeto de la presente reclamación, ya que en el inmueble lo habitan tres personas y  tomando como base que
el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3. 

Por  otro  lado,  hay que  ordenar  la  instalación  del  nuevo  medidor  entre  el  periodo  siguiente,  por  tal  razón  se
remite copia al grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.

El grupo de Control de Perdidas no Técnicas, realizará el procedimiento para revisión  y cambio del medidor
con la OT No. 2809681,  con lo que en facturaciones futuras se tendrá certeza del consumo del predio. 

Concluye 

Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidara el consumo facturado por aforo en el periodo
de Octubre de 2018, ya que el predio tiene el equipo de medida frenado, y el medidor no registra diferencia de
lectura.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -55431 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



Liq. Fact.

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-10 490 2 12 2150 12901 -10751

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 0 0 0 -4 4

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 2 12 2388 14330 -11942

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 490 2 12 3103 18617 -15514

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 2 12 3446 20678 -17232

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 490 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del



servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  10011941  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 # 46 - 29 APTO
201 JARDIN DE VELEZ haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ARIEL ALBERTO GRAJALES RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 436907 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230779-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA BEATRIZ FRANCO FRANCO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230779-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA BEATRIZ FRANCO FRANCO

Matrícula No 766568

Dirección para Notificación
mbff13@hotmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809551
Resolución No. 230779-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230779 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2018 la señora MARIA BEATRIZ FRANCO FRANCO identificada con C.C.
No.  30281975,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  230779  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 766568 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 42- 55 APTO 503 en
el periodo facturado 2018-10.

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de OCTUBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  el
medidor registró de 762 m3 a 780 m3, arrojando una diferencia de lectura de 18 m3. 

En visita realizada el 24 de OCTUBRE de 2018 se encontró medidor No. P1215MMCMX28406AA de 1/2”, en
buen estado y registrando normal, con lectura de 786 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema
de Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como
de  equipo  de  medición.  Se  revisó  el  predio  vive  una  persona.  NO  hay  fugas,  todo  en  buen  estado,  no  se
observan reparaciones. El apartamento permanece sólo.

En  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  La  ausencia  de  causales  externas,
internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio, y 2°. La Empresa realiza el cobro del consumo con base en
la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una alta posibilidad que en
todos  los  períodos  el  valor  de  la  factura  no  sea  igual.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,
puesto que se concluye que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura
en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA BEATRIZ FRANCO FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  30281975  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  MARIA
BEATRIZ  FRANCO  FRANCO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  mbff13@hotmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA  BEATRIZ  FRANCO  FRANCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 766568 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230792-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ MILA LOPEZ  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
230792-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ MILA LOPEZ

Matrícula No 1506096

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 9 PS 1 HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809518
Resolución No. 230792-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230792 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  LUZ  MILA  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
25231032,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  230792  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1506096 Ciclo: 3 ubicada en: MZ 3 CS 9 PS 1 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
consumos en el período de OCTUBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  la
lectura  se  mantuvo  en  357  m3,  debido  a  que  el  medidor  estaba  FRENADO.  Para  este  período  la  Empresa
facturó 12 m3 de consumos.

En visita  realizada el  24  de  AGOSTO de  2018  se  observó  medidor  No.  P1015MMCMX00349AA FRENADO
con  lectura  de  357  m3,  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de  Información  Comercial;
además,  en  el  predio  habita  1  persona  y  se  encontró  una  fuga  por  rebose  del  sanitario,  la  cual  es
responsabilidad del usuario. Se recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de
agua. 

Sin  embargo,  se  puede  concluir  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  la  Empresa  debió  facturar  los
consumos  por  promedio;  lo  anterior,  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  en  su  inciso
segundo que dice:

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con
base en aforos individuales”.

Por esta razón, se reliquidarán los consumos facturados en OCTUBRE de 2018 por promedio de 3 m3. 

Se comisiona al Departamento de Control de Pérdidas No Técnicas con la solicitud No. 2809709 para
que proceda a la instalación inmediata del medidor.

Se comisiona al Departamento de Facturación y Cartera a través de la solicitud No. 2809710 para que
facture por promedio de 3 m3 mientras se instala un nuevo medidor en el predio, ya que el actual esta
frenado.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -25727 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 490 3 12 4654 18617 -13962

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 3 12 5170 20678 -15509

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 3 12 -657 -2626 1970

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 0 0 -2 -3 1

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-10 490 3 12 -591 -2364 1773

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos



denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ MILA LOPEZ identificado con C.C.
No. 25231032 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
MILA LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 9 PS 1 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUZ MILA LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1506096  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230793-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATHERINE ALZATE MESA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230793-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario KATHERINE ALZATE MESA

Matrícula No 122341

Dirección para Notificación TR 1 BLQ 1 APTO 401 TORRES DE SANTA CLARA SAN JOAQUIN SAN
JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 230793-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230793 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2018 el (la)  señor(a) KATHERINE ALZATE MESA identificado con C.C.
No. 42164370, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 230793 consistente en: COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  122341 Ciclo:  3  ubicada en  la  dirección:  CL 15  #  3-  30  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado que se factura a la Matricula No. 122341, del predio ubicado en la  CL
15  No.  3-30  Santa  Teresita,  encontrándose  que  la  Empresa  generó  el  día  01  de   Octubre   de
2018, la orden de corte y el personal contratista del grupo de corte y reconexión visitó el inmueble el
mismo día a las 1:34  p.m. para ejecutar el corte del servicio por el retardo en el pago en la factura
No 44973591 del período de Septiembre  de 2018 (contando con edad 2 facturas sin cancelar)
y con fecha límite de pago para el 24 de septiembre del 2018,  procediendo de conformidad con
el artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

Adicional a lo anterior, se revisó el histórico de pagos de la matrícula de la referencia, encontrando
que  el  usuario  efectuó  un  pago  a  través  de  la  factura  anteriormente  relacionada  el  día  01  de
octubre  de 2018 a las 3:41 p.m. es decir, que el pago se realizó extemporáneamente, por lo cual
se considera que el procedimiento realizado es correcto.

Se concluyen entonces, que es correcto el cobro por concepto de reconexión del servicio facturado
a la matrícula No. 122341, por haber realizado el pago de manera extemporánea,  por lo tanto, no
se procederá a reliquidar por dicho concepto.

Así las cosas, se recomienda al usuario cancelar de manera oportuna las facturas por concepto del servicio,
evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el  artículo 19 de la Ley 689
de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en
los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y



el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos (Resolución No.182 de 2004) celebrado
entre  la  Empresa  y  el  suscriptor  de  la  matricula  No.  122341,  el  cual  es  un  contrato  uniforme  y  consensual  en
concordancia con el artículo 128 de la Ley 142 de 1994., donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado
a cambio de un precio en dinero, de acuerdo con las estipulaciones establecidas dentro del mismo; ahora bien, respecto
al cobro de la reconexión se debe tener en:

• Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar
un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la  suspensión  o  el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los  que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

• DIRECTIVA DE GERENCIA  No.  299  del  13   de  Septiembre   de  2016,  en  su  artículo  cuarto  numeral  4.4  
mediante el cual se regula lo concerniente al proceso de corte y reconexión, que expresa lo siguiente:

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATHERINE  ALZATE  MESA
identificado  con  C.C.  No.  42164370  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
KATHERINE ALZATE MESA enviando citación a Dirección de Notificación:, TR 1 BLQ 1 APTO 401 TORRES
DE SANTA CLARA SAN JOAQUIN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  KATHERINE  ALZATE  MESA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 122341 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 230803-52 de 24 DE OCTUBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM ANTONIO RIOS MONTOYA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
230803-52

Fecha Resolución
24 DE OCTUBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario WILLIAM ANTONIO RIOS MONTOYA

Matrícula No 67389

Dirección para Notificación
CR 12 # 06- 75 DROGUERIA COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2809575
Resolución No. 230803-52 

DE: 24 DE OCTUBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 230803 de 23 DE OCTUBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2018 el (la)  señor(a) WILLIAM ANTONIO RIOS MONTOYA identificado
con C.C.  No.  70064327,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  230803 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 67389 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CR 12 #  07-  93  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE OCTUBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL35465AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1006 m3.  Predio solo. Se llama al teléfono del usuario el cual manifiesta que no puede
atenderme porque esta realizando unas diligencias.

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 24 de Octubre de 2018, se encontró el medidor con una lectura acumulada
de 10065 mt3, predio se encuentra solo, no fue posible revisar las instalaciones internas debiendo de recurrir a
la información que reposa en nuestro sistema 5iinco no sin antes exhortar al usuario de la obligatoriedad que le
asiste de estar presente al momento de la visita que por reclamaciones se generen.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Octubre de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor avanzó 15 mt3, de 985 mt3 pasó a 1000 mt3, se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Octubre de
2018  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILLIAM  ANTONIO  RIOS
MONTOYA identificado con C.C.  No.  70064327 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WILLIAM  ANTONIO  RIOS  MONTOYA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  12  #  06-  75
DROGUERIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: WILLIAM ANTONIO RIOS MONTOYA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  67389  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 24 DE OCTUBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


